
 

    

                     

 
 

 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 
 
 
 

La Dirección de Derechos Humanos del MEC y la Defensoría 
del Vecino de Montevideo promueven jornadas de trabajo para 

apoyar la instalación de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos en Uruguay (Defensor del Pueblo) 

 
La iniciativa cuenta con el apoyo de Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 
 
 
 
 
Durante la semana del 22 al 26 de febrero tendrá lugar en Montevideo, una 
serie de jornadas de trabajo y entrevistas con autoridades nacionales, con el fin 
de promover la puesta en marcha de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos (Defensor del Pueblo). 
 
 
A partir de la iniciativa conjunta de la Defensoría del Vecino de Montevideo y 
la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC),  con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) y el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) se llevará a cabo una Asistencia Técnica a cargo de 
expertos españoles. La iniciativa tendrá por objetivo elaborar una propuesta 
que contenga los elementos organizacionales para la nueva institución. 
 
 
Los expertos españoles invitados son: el Dr. Francisco Virseda, Asesor del 
Defensor del Pueblo de España y el Dr. Guillermo Escobar, Director del 
Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo de Iberoamerica 
(PRADPI) de la Universidad de Alcalá de Henares/ España. 
 



 
 
 
 
 
Durante la semana de trabajo se desarrollarán distintas instancias en las que, 
entre otras se destacan: 
 

• Taller para nuevos Parlamentarios (en coordinación con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD). 

• Entrevistas con el Vicepresidente electo, Cr. Danilo Astori. 

• Taller de trabajo con el grupo de Derechos Humanos que elaboró el 
proyecto de Ley de creación de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos. 

• Visita al Inicio de las obras de la  “Casa de los Derechos Humanos” . 

• Reunión con la Embajadora Española en Uruguay. 

• Instancia de trabajo con el equipo de la Defensoría del Vecino de 
Montevideo. 

 
 
 
 
Por más información: 
 

Marianela Fernández Villa 
Fabiana Solsona 
Área Comunicación y Relaciones Interinstitucionales 
Defensoría del Vecino de Montevideo 
Juan Carlos Gómez 1472 - Montevideo - Uruguay 
Tel: (598) 2 915 4442 – (598) 29161616 
Erreur ! Référence de lien hypertexte non valide. 

 


